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Agenda 
 

1) Saludo y bienvenida por parte de la Directora Local de Educación. 
2) Seguimiento de compromisos MLEE Febrero. 
3) Socialización Factores de Riesgo Entornos Escolares y Plan de Acción. 
4) Presentación Aguas Bogotá. 
5) Estrategia Recuperación del Entorno Escolar Colegio Simón Rodríguez Sede B. 

 
Desarrollo de la agenda 
 
1) Saludo y bienvenida. 

Inicia la sesión con la apertura de la Mesa Local de Entornos Escolares del mes de Marzo por parte de la Directora Local de Educación de la Localidad de 
Chapinero, quien presenta la agenda del día, agradeciendo la participación de los asistentes al espacio, e invitando a los mismos a aprovechar estos 
escenarios para desarrollar acciones que permitan dar presencia de las instituciones en los Entornos Escolares de la Localidad. Así pues, procede a dar 
paso al Gestor de Articulación de la OCE para dar continuidad en la dinamización de la Mesa Local de Entornos Escolares. 
 
2) Seguimiento de compromisos MLEE Febrero. 

En este sentido, el Gestor de Articulación inicia su intervención relacionando los compromisos correspondientes a la Mesa Local de Entornos Escolares del 
mes de Febrero, entre los cuales se relacionan los siguientes: 
 

a) Directorio de Colegios Privados: Sobre este compromiso, la profesional de apoyo relaciona que ya se ha avanzado en la consolidación del 
directorio de los Colegios Privados con el apoyo de la representante de Colegios Privados, socializando que la información está en proceso de 
aprobación para ser compartido con las entidades que lo requieran. 

b) Seguimiento Situaciones de Entornos Colegio Simón Rodríguez: Con respecto a la atención a las solicitudes presentadas por el Rector del 
Colegio Simón Rodríguez, el Gestor de Articulación comparte que, atendiendo al compromiso de la MLEE de Febrero, así como el derecho de 
petición radicado por los padres de familia de la Institución Educativa, se han desarrollado diferentes mesas técnicas con el acompañamiento de 
Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital de Movilidad, Alcaldía Local, UAESP y 
Promoambiental, siendo que las entidades han avanzado en la intervención de los factores de riesgo del Entorno Escolar de la IED de la siguiente 
manera: 
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Movilidad 
Desde Secretaría Distrital de Movilidad ya se ha desarrollado el diagnóstico correspondiente para la instalación de señalización en Zona Escolar y 
reductores, sobre lo cual, la referente de Secretaría Distrital de Gobierno comparte que se hizo acompañamiento a dicha acción, en la cual se tenía 
compromiso de parte de Alcaldía Local para acompañar el ejercicio en la Sede C (en la que se debe intervenir para el arreglo de la infraestructura 
vial del Entorno Escolar), el cual no fue efectivo de parte de la entidad puesto que no asistió al acompañamiento. Adicional a lo anterior, el referente 
de Secretaría Distrital de Movilidad, relaciona que el diagnóstico fue efectivo en las tres sedes, sin embargo, para el caso de la Sede C, al ser una 
vía en mal estado, es pertinente que se haga el arreglo de este espacio para la instalación de la señalización en Zona Escolar, y los reductores, 
agregando que desde la misma entidad se hará la gestión correspondiente para que la entidad correspondiente pueda hacer la intervención en el 
Entorno Escolar. 
 
Habitabilidad en Calle 
Sobre este factor de riesgo, identificado principalmente en la Sede B por la presencia permanente de un ciudadano Habitante de Calle que Pernota 
en el Entorno Escolar, la referente de Secretaría Distrital de Integración Social relaciona que se han realizado los recorridos correspondientes en el 
Entorno Escolar para realizar el abordaje del ciudadano, a quien se le presentará la oferta institucional como una alternativa para la movilización del 
mismo desde dicha entidad, pero no han logrado encontrar al mismo en el territorio, con lo cual socializa que cambiarán la estrategia de abordaje, 
haciendo el mismo sin las chaquetas institucionales y en diferentes horarios para conseguir hablar con el ciudadano, en busca de que este se retire 
del Entorno Escolar, considerando que el mismo ha tenido actitudes contrarias a la convivencia que representan un riesgo para los estudiantes de 
la IED. Este compromiso sigue en seguimiento. 
 
Residuos Sólidos 
Con respecto a la disposición de los residuos sólidos, la referente de Promoambiental socializa que se han realizado diferentes abordajes 
pedagógicos en el Entorno Escolar de la Sede B para mitigar la mala deposición de residuos por parte de los restaurantes aledaños a la Sede 
Educativa, dando claridad sobre el alcance de esta acción, la cual se ha enfocado en los comerciantes colindantes en la calle hacia el sur de la 
IED, compartiendo que se proyectan 3 acciones para desarrollar en el Entorno, y que de acuerdo con las mesas técnicas avanzadas en el Colegio 
Simón Rodríguez, se realizarán de manera interinstitucional, siendo estás las siguientes: Jornada de Sensibilización hacia los comerciantes y 
residentes del Entorno Escolar, proyectada para el 16 de abril de 2025; Jornada Pedagógica, la cual estará dirigida a un grupo focal de 
comerciantes y residentes del Entorno Escolar, y se buscará profundizar los temas para abordar sobre el cuidado del espacio público, fecha por 
definir; Jornada de Recuperación y Embellecimiento, en la cual se realizará una intervención en el espacio crítico para mitigar la deposición de 
residuos sólidos en el territorio, fecha por definir.  
 
Por otro lado, la referente de Promoambiental relaciona la situación de la Sede C, desde la cual se solicita el cambio del horario para la recolección 
de los residuos sólidos por parte del operador de basuras, sobre lo cual menciona que se ha realizado la solicitud correspondiente con el 
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supervisor, sin embargo no se puede garantizar que el horario sea cambiado puesto que retrasar la recolección de los residuos sólidos, afectaría 
dicha labor en otros sectores de la Localidad, sin embargo se buscará la manera de evitar cruzar la acción de recoger los residuos en el Entorno 
Escolar, con el ingreso de los estudiantes al establecimiento educativo. 
 
Seguridad 
Sobre los temas relacionados a seguridad y convivencia, los cuales están centrados en la Sede A de la IED, entre lo cual se relaciona la casa de 
Lenocinio identificada en el Entorno Escolar, así como la situación de consumo de SPA en las zonas aledañas a la sede educativa. Sobre este 
compromiso, los representantes de la Alcaldía Local y Policía no relacionan avances significativos, aludiendo que los participantes que asistieron a 
la Mesa Local de Entornos Escolares anterior no son los mismos que se encuentran en el momento, con lo cual los representantes no contaban 
con la información sobre estos compromisos. Así pues, este compromiso se mantiene en seguimiento. 

 
3) Socialización factores de riesgo Entornos Escolares y plan de acción. 

Dando continuidad a la Mesa Local de Entornos Escolares, el Gestor de Articulación procede a socializar los factores de riesgo identificados en los 
Entornos Escolares del Colegio San Martín de Porres IED y el Colegio Campestre Monte Verde IED durante el mes de Marzo, sobre los cuales se generan 
los compromisos correspondientes al plan de acción para la mitigación de dichos factores de riesgo de la siguiente manera: 
 

Colegio San Martin de Porres IED 
Sobre los Entornos Escolares de las sedes educativas del Colegio San Martín de Porres, el Gestor de Articulación relaciona que se han identificado 
como factores de riesgo, diferentes vías vehiculares cercanas a la Institución Educativa, en las cuales es evidente la ausencia de señalización en 
zona escolar y reductores de velocidad, lo cual se complejiza debido al mal estado de las vías vehiculares por las cuales transitan los vehículos en 
el Entorno Escolar de la Sede A. 
 
Sumado a lo anterior, el Gestor de Articulación relaciona que se identifican algunas zonas que están siendo puntos de concentración para la 
deposición de residuos sólidos, principalmente en la sede B de la IED, lo cual supone un riesgo de salubridad puesto que, en el ingreso de los 
estudiantes en la jornada de la mañana, estos se movilizan por aquellas calles que están siendo utilizadas para la disposición de estos residuos. 
Sobre este factor de riesgo, la referente de Promoambiental relaciona que el factor de riesgo en cuestión, se ha dado debido a que en este espacio 
se tenía ubicado un contenedor para la deposición de los residuos por parte de la comunidad, considerando que, debido al acceso limitado para el 
transporte de alto tráfico en el sector, esta era una alternativa para los residentes del entorno que facilitaba la recolección de los residuos sólidos, 
sin embargo, el contenedor tuvo que ser retirado y el punto se ha mantenido como un espacio para la deposición de los residuos por parte de la 
comunidad. Considerando lo anterior, la referente se compromete a hacer seguimiento a este punto crítico para definir una estrategia que permita 
mitigar el factor de riesgo identificado. 
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Finalmente, se relaciona la presencia de ciudadanos habitantes de calle y residentes vecinales del Entorno Escolar, los cuales se ubican en la zona 
verde identificada en dirección al Seminario Calazans los cuales utilizan estos espacios para el consumo de SPA. Sobre este punto, el 
representante de la Policía Metropolitana de Bogotá manifiesta que en ese sector ya se había realizado una intervención para levantar los 
“cambuches” ubicados en el espacio en cuestión, pese a lo anterior, la coordinadora de la IED expresa que aún se siguen viendo ciudadanos 
habitantes de calle en estos espacios consumiendo SPA, sobre lo que solicita que se haga seguimiento y se realice una intervención en el Entorno 
al suponer esto un riesgo de seguridad para los educandos de la IED. De tal modo, el referente de Policía manifiesta que la intervención debe 
realizarse con el acompañamiento de Secretaría Distrital de Ambiente al tratarse de una zona verde, la cual requiere de una intervención controlada 
para la recuperación del espacio y mitigar la ubicación de “cambuches” en dichos espacios, en este sentido, la referente de Promoambiental se 
compromete a compartir el contacto del referente de Secretaria Distrital de Ambiente con el Gestor de Articulación OCE para organizar la 
intervención en este espacio. 
 
Colegio Campestre Monte Verde IED 
Con respecto a los Entornos Escolares de las sedes educativas del Colegio Campestre Monte Verde IED, el Gestor de Articulación relaciona como 
uno de los principales factores de riesgo, principalmente en la Sede A, la ausencia de reductores de velocidad y señalización de Zona Escolar en 
algunas calles cercanas a la Institución Educativa, lo cual ha conllevado a la presencia de vehículos de alto tráfico que, considerando la estructura 
vial del territorio, caracterizado principalmente por las lomas propias de la montaña, se movilizan por el Entorno Escolar a alta velocidad, siendo 
este un riesgo de accidentalidad para los estudiantes de la sede educativa. 
 
Por otro lado, el rector de la IED relaciona que se han ubicado diferentes puntos que están siendo utilizados para la deposición de escombros y 
residuos sólidos en el Entorno Escolar, conllevando a que diferentes corredores que no están completamente pavimentados se llenen de residuos 
por los cuales se movilizan los estudiantes durante su ingreso y salida de las jornadas escolares. Sobre este factor de riesgo, la referente de 
Promoambiental indica que es importante poder dar a conocer al operador cuando se de la presencia de estos escombros para que los mismos 
sean recogidos, ampliando que desde las entidades se cuentan con diferentes programas para la recolección de escombros, los cuales los 
ciudadanos no tienen en total conocimiento, con lo cual considera importante dar a conocer la información sobre estas estrategias para mitigar el 
factor de riesgo en cuestión. 
 
Colegios Privados 
Sobre los Colegios Privados de la Localidad, la rectora representante de los Colegios Privados socializa la situación de algunos Entornos Escolares 
de los colegios privados, quienes cuentan con una problemática de movilidad debido a la falta de señalización en Zona Escolar en el territorio, 
relacionando que el año anterior se había solicitado la instalación de este medio de control vehicular, sobre lo cual la Secretaría Distrital de 
Movilidad desarrolló el diagnóstico correspondiente en fechas de vacaciones, manifestando que al no haber estudiantes en dichos tiempos, no se 
puede evidenciar la problemática como corresponde para el desarrollo de dicho diagnóstico. Sobre esto, el Gestor de Articulación solicita a la 
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rectora la relación de los Colegios Privados que habían solicitado dicha intervención para hacer el seguimiento correspondiente con el referente de 
Secretaría Distrital de Movilidad con respecto al resultado del diagnóstico desarrollado, expresando que es importante ver la posibilidad de avanzar 
con estas gestiones, en caso de que el estudio realizado sea favorable para la instalación de la señalización requerida. 

 
4) Presentación Aguas Bogotá. 

Una vez se han abordado las situaciones de los Entornos Escolares de las Instituciones Educativas, le Mesa Local de Entornos Escolares continua con la 
intervención del referente de Aguas Bogotá, quien aprovecha el espacio para presentar la propuesta desarrollada por la entidad para la recuperación de los 
entornos en la Localidad, siendo esta una estrategia que busca generar procesos de educación ambiental con diferentes actores de la localidad para el 
embellecimiento de los territorios críticos.  
 
Considerando lo anterior, el referente de Aguas Bogotá manifiesta el interés de la entidad para extender la participación en el proyecto hacia las 
Instituciones Educativas de la Localidad, relacionando que estos espacios pedagógicos permitirán a los estudiantes desarrollar aptitudes para la protección 
y sostenimiento de territorios ambientales, siendo esta una oportunidad para el estudiantado, quienes participarían de manera activa en los ejercicios 
educativos proyectados desde la estrategia. 
 
Sumado a lo anterior, el referente relaciona que entre los procesos a implementar a través de la estrategia, el proyecto tiene como objetivo la recuperación 
de un territorio que se considere crítico en términos ambientales, expresando que este terreno debe ser una zona verde que se esté viendo afectado 
considerablemente por temas de residuos sólidos, o uso inadecuado el espacio público, extendiendo así la invitación a la Mesa Local de Entornos 
Escolares para proponer un espacio que se pueda recuperar a través de la estrategia, dando claridad de que la definición de la zona a intervenir se 
realizará en otro espacio entre los desarrolladores del proyecto. Así pues, los participantes acuerdan que la zona propuesta a recuperar por parte de la 
MLEE es el bosque aledaño al Colegio San Martín de Porres, en el que se evidencian residuos sólidos y la presencia de actores que utilizan este espacio 
para el consumo de SPA. 
 
5) Estrategia de recuperación del Entorno Escolar Colegio Simón Rodríguez Sede B. 

Para finalizar la Mesa Local de Entornos Escolares, el Gestor de Articulación relaciona la actividad proyectada para el Entorno Escolar del Colegio Simón 
Rodriguez Sede B, sobre la cual requiere del apoyo de las diferentes entidades para el desarrollo de la acción inspiradora. Tal como lo socializó la referente 
de Promoambiental en el seguimiento de los compromisos con el Colegio Simón Rodríguez, se tiene proyectada una intervención en territorio para la 
recuperación del espacio crítico que está siendo utilizado para la deposición de residuos sólidos, sobre lo cual el Gestor de Articulación manifiesta la 
importancia de contar con recursos para esta actividad, invitando así a las diferentes entidades presentes a ser parte de la estrategia, y solicitando apoyo 
con los recursos que se puedan disponer para la misma, tanto material como humano.  
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Relacionado a esto, la referente de Alcaldía Local manifiesta que desde esta entidad se cuenta con pinturas para el desarrollo de la actividad, solicitando al 
Gestor de Articulación que se pueda informar sobre los colores que se necesita de acuerdo con lo proyectado en la estrategia, sobre lo que el Gestor de 
Articulación manifiesta que es necesario primero definir cual sería la intervención a realizar en el espacio, según lo que se proyecte con la Institución 
Educativa. La actividad se proyecta para la primera semana del mes de mayo. 
 
Compromisos adquiridos 
 
Una vez finalizada la Mesa Local de Entornos Escolares, los participantes han adquirido los siguientes compromisos: 
 

DILE  
- Continuar la gestión para la consolidación del Directorio de Colegios Privados de la Localidad. 

 
Secretaría Distrital de Movilidad  

- Continuar con el avance sobre la instalación de la Señalización en Zona Escolar y Reductores en los Entornos Escolares del Colegio Simón 
Rodríguez IED. 

- Realizar el seguimiento correspondiente a la situación de movilidad en los Entornos Escolares del Colegio San Martín de Porres IED, y el Colegio 
Campestre Monte Verde IED. 
 
Secretaría Distrital de Integración Social  

- Continuar el seguimiento para el abordaje del ciudadano habitante de calle identificado en el Entorno Escolar del Colegio Simón Rodríguez Sede B. 
 
Promoambiental 

- Avanzar con las actividades proyectadas para el Entorno Escolar del Colegio Simón Rodríguez IED Sede B, siendo estas la jornada de 
sensibilización, la jornada pedagógica, y la jornada de embellecimiento del Entorno. 

- Realizar seguimiento a la situación de residuos sólidos identificado en el Entorno Escolar del Colegio San Martin de Porres IED Sede B, así como la 
situación de escombros socializado por el rector del Colegio Campestre Monte Verde IED. 
 
Alcaldía Local  

- Avanzar con la intervención y seguimiento sobre la casa de Lenocinio y la situación de consumo de SPA identificados en el Entorno Escolar del 
Colegio Simón Rodríguez IED Sede A con el acompañamiento de Policía. 

- Brindar las pinturas requeridas para la jornada de embellecimiento proyectada en el Entorno Escolar del Colegio Simón Rodríguez IED Sede B. 
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OCE 

- Organizar una Mesa Técnica en el Colegio San Martín de Porres IED Sede A con Secretaría Distrital de Ambiente y Policía Metropolitana de 
Bogotá para definir una estrategia sobre la recuperación de la zona verde aledaña a la Institución Educativa.  

- Hacer seguimiento sobre el diagnóstico desarrollado por Secretaría Distrital de Movilidad en los Entornos Escolares de los colegios privados 
relacionados por la Rectora Representante de Colegios Privados. 
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